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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE  JUSTICIA
DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se concede 

la Medalla de Oro del Mérito Penitenciario a don 
Francisco Aylagas Alonso, Director general  de Pri
siones. 
En atención a las circunstancias y méritos contraidos 

en el desempeño de «su cargo por don Francisco Aylagas 
Alonso» Director general de Prisiones,

Vengo en concederle la Medalla de Oro del Mérito 
Penitenciario. ..

Asi,lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se nombra 
Secretario de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
a don Manuel Navarrete Montero.
Visto el expediente instruido para la provisión. p*or 

concurso de ascenso, de la plaza de Secretario de la 
Sala Tercer^ del Tribunal Supremo, vacante por conti
nuar prestando sus servicios en la Zona del Protectorado 
Español en Marruecos don Ricardo de Pro y Hurtado, 
que la servía, a propuesta del Ministro de Justicia y 
de conformidad con lo establecido en las disposiciones orQ 
gánicas,

Vengo en promover en el turno tercero a Secretario 
de la Administración de Justicia de la segunda catego- 
ría, en la expresada plaza, ’d.ptáda con el haber anual 
de veintiocho mil pesetas y gratificación „ fija sobre el 
mismo, que percibirá mientras la desempeñe, de acuerdo 
con lo establecido en el párrafo final de la disposición 
transitoria séptima del Decreto de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete, a don Manuel 
Navarrete Montero, que sirVe el cargo de Secretario de

Gobierno de la Audiencia Territorial de Valencia, como 
Secretario de la Administración de Justicia de la cuarta 
categoría y es el concursante con derecho preferente 
para servirla.

Así lo dispongo por el. presen te Decreto, dado en San 
Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ele Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se nombra 
 Secretario de la Sala Quinta del Tribunal Supremo 

a don Indalecio Cassinello López.
Visto el expediente instruido para la provisión, por 

concurso de ascenso, de la plaza de Secretario de la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo, vacante por trasla
ción de don Emilio Gómez Vela, a propuesta del Ministro 
de Justicia y de conformidad, con lo establecido eni laa 
disposición. ; orgánicas,

Vengrf en promover en el turno segundo a Secretario 
de la Administración de Justicia de la segunda catego
ría, en la expresada plaza, dotada con el haber anual 
de veintiocho mil pesetas y gratificación fija sobre el 
mismo, que percibirá mientras la desempeñe, de acuerdo 
con lo establecido en el párrafo final de la disposición, 
transitoria séptima del Decreto de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y siete, a don Indalecio 
Cassinello López, qi\e sirve el cargo de Secretario de 

, Sala de la Audiencia Territorial de Valencia, como Se-, 
creta rio de la Administración de Justicia de la cuarta 
categoría y es el concursante con derecho preferente 
para servirla. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sah 
Sebastián a dio* de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro tle Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

M IN IS TER IO  DE IN D U S TR IA 
Y COMERCIO

ORDEN d e  3  
de agosto 1950 por la que se autoriza a los señores 

que se indican para importar, en régimen 
de admisión temporal, hojalata en blanco.

Por Orden deteste Ministerio, de fe
cha ; 3 de agosto" de 1950, les han sido 
concedidas a los fabricantes que se rela
cionan autorización para importar, en 
régimen de admisión temporal, hojalata 
ep blanco, sin obrar, para su transfor- 

x mación en envases, conteniendo conservas 
para la exportación, con iguales requisitos 
que los establecidos pn concesiones ante
riores:

Beneficiario: Doña Amparo Diez, hija 
de don Pedro Diez.

Residencia: Alacuás (Valencia).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Calle de Valencia, núm. 12, Ala- 
cuas (Valencia).

Local donde ha de verificarse la trans?. 
formación de la hojalata en envases: Ala- 
cuás (Valencia), calle de Valencia, nú
mero 12.

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales.

Aduana importadora: Valencia.
Aduana exportado!»: Valencia.

Beneficiario: «Conservas Taboada, S. A.»
Residencia: Avenida, del Club Deportivo, 

sin número. Logroño.
Emplazamiento de la fábrica: Avenida 

del Club Deportivo, sin número. Logroño.
Local donde ha de verificarse la trans

formación de la hojalata en envases: Ave
nida del Club Deportivo, s/n. Logroño.

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduana exportadora: Bilbao,

• Beneficiario: «Broseta y Carratalá, So
ciedad Limitada.»

Residencia: Santa Ana, 32. Torrente 
(Valencia).

Emplazamiento de la. fábrica: Santa 
Ana, 32. Torr'ente (Valencia).

Local donde ha de verificarse la trans
formación de la hojalata en envases: * 
Santa Ana, 32. Torrente (Valencia).

Mercancía a exportar: 'Conservas vege
tales.

Aduana importadora : Valencia.
Aduana exportadora:- Valencia.

Beneficiario: Don José Antonio Hernán  ̂
dez García.

Residencia: Carretera de Alcantarilla- 
Barriomar .(Murcia) y Lora del Río (Se
villa), calle Ramón. Benítez Tatay.

Emplazamiento de la fábrica: Carre
tera de Alpantarilla-Barrtomar (Murcia) y 
Lora del Río (Sevilla), calle de Ramón 
Benítez /Tatay.

I-ocal donde ha de verificarse . la trans- 
* 0

formación de la hojalata en envases: Ca
rretera de Alcantarilla - Barriomar (Mur
cia) y Lora del Río (Sevilla), calle Ramón 
Benítez: Tatay

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales y'-pimentón

Aduana imnortadora: Cartagena.
Aduanas exportadoras:* Sevilla, Carta

gena y Alicante.
Beneficiario: Don Basilio Cobarro Yelo.
Residencia: Heredia Spínola, s/n. Al

guazas (Murcia).
Emplazamiento de la fábrica: Alguazas 

(Murcia). \
Local donde lia de verificarse Id trans

formación de la hojalata eri envases; Al- 
i guazas (Murcia).
! Mercancía a exportar: Conservas vege- 
1 tales.

Aduana importadora: Cartagena.
Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali

cante, Valencia, Barcelona, Port-Bou e 
Irún.

Beneficiario: «B. Antonio Cobarro Tor
nero, S. L.»

Residencia: calle Sala, s/n. Alcantarilla 
(Murcia).

Emplazamiento de la fábrica: Alcanta
rilla (Murcia).

Local donde ha de verifiqarsé la trans
formación de la hojalata en ehvases: Al
cantarilla (Murcia). •

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales. '

Aduana, importadora: Cartagena.
Aduanas exportadoras: XJartagena, AU-
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cante, Valencia, Barcelona, Port-Bou e 
Irán.

Beneficiario: Don Juan Sanchís Lago.
Residenoia: Calle Afueras, s/n. Algeme- 

sí (Valencia).
Emplazamiento de la Fábrica: Algemesi 

(Valencia).
Local donde ha de verificarse la trans

formación de la hojalata en envases: 
Calle Afueras, s/n. Algemesi (Valencia).

Mercancía a .'exportar: Conservas vege
tales.

Aduana importadora: Valencia.
Aduanas exportadoras: Valencia, Alicarv 

» te, Barcelona, Cádiz, Bilbao, PortrBou e 
Irún.

Beneficiario: «A. y J. Garrigós, S. L.*
Residencia: Calle del Consuelo, núm. 13. 

Valencia.
Emplazamiento de la7fábrica: Calle de 

Almenara, 21. Sagunto. ^
Local donde ha de verificarse la trans

formación de la hojalata en envases: 
Calle de Almenara, 21. Sagunto.

Mercancía a exportar: Conservas.-
Aduana importadora: Valencia.
Aduanas exportadoras: Valónela* Caste-. 

llón, Alicante, Cartagena y Sevilla. i

Beneficiario: Don Enrique Chulvi Silla.
. Residencia: General Mola, núm. 2. Puig 

(Valencia).
Emplazamiento de la fábrica: General 

Mola, núm. 2. Puig (Valencia).
Local donde ha de verificarse la trans

formación de la hojalata en envases: 
Calle General Mola, núm. .2. Puig (Va
lencia).

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales.

Aduana importadora: Valencia.
Aduanas exportadoras: Valencia, Ali

cante, Barcelona, Cádiz, Bilbao, Port-Bou 
e Irún.

Beneficiario: Don Vicente Mir PuchoL
Residencia: Carretera dé Barcelona. Mu- 

seros'(Valencia).
Emplazamiento de 1A fábrica: Carretera 

de Barcelona. Museros (Valencia).
Local donde ha de verificarse la trans

formación de la hojalata en envasas: 
Carretera de Barcelona. Museros (Va
lencia).

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales.

Aduana importadora: Valencia.

Aduanas exportadoras: Valencia, Gan
día, Alicante, Cartagena, Sevilla, Valen
cia de Alcántara, Castellón, Port-Bou, Ta-: 
rragona, Barcelona, Irún, Pasajes, Bilbao; 
Vigo, La Coruña y Santander.

Beneficiario: Don G r e g o r i o  * García 
Iniesta.

Residencia: Ceutí (Murcia).
Emplazamiento de la fábrica: Lorquí' 

(Murcia).
Local donde ha de verificarse la trans

formación de la hojalata en envases: 
Lorquí (Murcia). ‘

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales.

Aduana importadora: Cartagena.
Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali- 

. cante, Valencia, Barcelona, Port-Bou o 
Irún.

—  --------- j-

Beneficiario: «Conservas Sada». Don Ma
nuel Sada Orio.

Residencia: Cabas, 47. Calahorra (Lo
groño) .

Emplazamiento de la fábrica, Cebas, 
núifíero 47. Calahorra (Logroño).

Local donde ha de verificarse la trans
formación de la hojalata en envases: 
Cabas, 47. Calahorra <Logroño).

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales. - V

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao, Tarra

gona, Vigo, Bagajes, Irún, Barcelona, Va
lencia, Canfranc y Port-Bou.

Madrid, 3 de agosto de 1950.—Por dele
gación, Tomás Suñer.
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e'ilus-

trísimo señor Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

M IN IS T ER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de julio de 1950 por la que 

se aprueba la rectificación de la Clasi
ficación de Partidos Veterinarios de la 
provincia de Guipúzcoa.
limo. Sr.: Visto el expediente promo

vido para proceder a la rectificación de 
la clasificación de Partidos Veterinarios 
de la provincia de Guipúzcoa; que fué 
aprobada con feclia 22 de agosto de 1942. 

Visto que lleva más de cinco años de

vigencia la clasificación actual, condición 
precisa para proceder a su rectificación.

Visto' que dicho expediente se ha tra? 
mitado con arreglo a lo qué dispone la 
Orden ministerial de 15 de enero de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien re- 
solver:

La aprobación de la Rectificación de la 
Clasificación de Partidos Veterinarios de 
la provincia de Guipúzcoa y que sea pu-' 
blicada por esa Dirección General.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. . ;

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1950.

REIN
limo. Sr. Director general de Ganadería,

M IN IS T ER IO  DE ED U C AC IO N  
NACIONAL

ORDEN de 28 de julio de 1950 por la 
que se concede subvención para larea

lización de los viajes escolares que se 
citan.
limo. Sr.: Visto £l expediente promo

vido, en el que se propone la concesión 
de subvenciones para la realización de 
viajes escolares con fines pedagógicos, 
organizados por los Inspectores de En- 
señanza Primaria v Maestros nacionales, 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el capitulo 
tercero, articula primei», grupo tercero,

1 concepto único y subconcepto primero, 
del vigente presupúesto de gastos de es
te Departamento, y 

Teniendo en cuenta la indudable im
portancia que la realización de dichos 
viajes habrá de reportar para la prepa
ración y formación cultural y artística 
de los Maestros y alumnos de las Es
cuelas nacionales; que por la Sección 
de Contabilidad fué tomada razón del 
gasto, y fiscalizado por la Intervención 
General de la Administración del Esta
do. con fecha 12 de mayo y 27 de Junio 
últimos, respectivamente, -
* Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Conceder para todos los gastos que 
se ocasionen en la realización de los 
viajes escolares que con fines pedagógi
cos han sido organizados por los ins
pectores y Maestros que se citan, las si
guientes subvenciones;

Pesetas Pesetas
Castellón.—Viaje organizado por el inspector señor

Capo a Valencia, Madrid, Zaragoza y Teruel ..........
Guadalajara.—Viaje organizado * por el señor Regente 

de la Graduada aneja a la Escuela del Magisterio a
Granada, Málaga ............................. ^ .........................

Guipúzcoa. — Viaje organizado por ¿eWtnspecüor señor
Acosta a Madrid, Marruecos ...... ......................\...........

Madrid.—Viaje organizado por el Inspector señor Gar
cía Edo a Marruecos .................. *........ ?.....................

Madrid.—Viaje Organizado por la Inspectora señorita 
Carmen Limón a lá Zona del Protectorado de Ma
rruecos ............................................................................ ...

Madrid—.Viaje organizado por el Inspector Central se
ñor Gálvez sl Granada .................................................

Madrid.—Viaje organizado por la Inspectora señora
Caudevilla a Barcelona, Bilbao ................ * .........1.....

Madrid.—Viaje organizado por la Inspectora doña Ma
ría Cruz Rubio a Granada ................... .........................

Madrid. Viaje organizado por el Inspector Centra
señor Revero a Marruecos .................................... *.......

Madrid.--Viaje organizado por el Inspector señor Villa- 
rejo (Sección Pedagogía.Facultad) a Valencia ........

Madrid —Víale organizado por la Directora/del Grupc 
«Padre Poveda» a Granada........................ .................. .

10.000

10.000
9.000 
8.0Ó0

8.000 
10.000

i
15.000 
8.000

1
r 8.000

10.000
>

6.000

Madrid.-^Vjaje organizado por la Directora del Grupo
«Jardines de la Infancia» a Zaragoza .............

Orense. —ViaJ ©^organizado por el Inspector Jáfe a Ma
rruecos...........:.............................

Oviedo.-—Viaje organizado por el inspector Jefe a Ga
lic ia ...................... ..........................  ,

Oviedo.— Viaje organizado ñor el Director deí Grupo 
«Menéndez y Pelayo» a Madrid, Valencia, Barcelona
Palma .................................. ............ .

Valladolid.—Viaje organizado por el Diréctor^dei Gru
po escolar «Cristo Rey» a Madrid, Andalucía^............

Valladolid.—Viaje organizado por la Directora del Gru
po «Cervantes» a Marruecos ..........................

Vizcaya.—Viaje organizado tpor la Inspectora doña , As
censión Liaño a Madrid, Zaragoza. Barcelona ..........

Vizcaya.—yiaje organizado por la Directora del GrunO 
«V|uda de Epalza». a Zaragoza, Barcelona, Valencia,

Vizcaya.—Viaje organizado por ia Directora deí Grupo 
escolar «Gacela Rivero» a Madrid, Zaragoza, Barce
lona, Palma y Valencia ........ >.................. ...... ......... ...

* T o ta l........................

* 5.000 
10.000 

8.000

8.00j0
8.000

8.000

10.000

12.000

10.000

181.000

2.° Que las expresadas subvenciones 
se libren, en la forma reglamentariá y 
en concento 4e  «a justificar», congcargo 
al crédito figurado en el capítulo ̂ terce
ro, articulo primero, grupo tercero» con

cepto único y subconcepto primero, an
tes* mencionado, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1950.

IBAÑEfc-MARTIN 
limó. Sr. Director general dfe Enseñanza 

Primaria.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ASUNTOS  
EXTERIORES 

Dirección General de Política 
Económica

Anunciando concurso para adjudicar ac
ciones números 1 al 100, serie A, de 
250 pesetas nominales cada una, y 
1/10, 76/480, serie B, de 1.000 pesetas 
nominales cada una, de la Compañía 
« M a t e r i a l e s  Básicos y Accesorios» 
(M . B. A .), de Madrid, declaradas suje
tas a expropiación por causa de seguri
dad nacional.

Por Orden del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de 10 de mayo de 1950 (BOLE
T ÍN 'O F IC IA L  DEL ESTADO de 16 de 
mayo de 1950), se declararon sujetas a 
expropiación por causa de seguridad n a -. 
cional iaá acciones de la Compañía «M a
teriales Básicos y Accesorios» (M. B. A.), 
de ..Madrid, números 1/100, serie A, de 
250 pesetas nominales cada una, y 1/10, 
76/ 480, serie B, de 1.000 pesetas nomina
les cada una.

Él justiprecio de las mencionadas ac
ciones fué fijado en 440.000‘ (cuatrocientas 
cuarenta mil pesetas por la Orden del 
mismo Ministerio, de 22 de julio de 1950 
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO de 
6 de agosto de 1950).

ISn consecuencia, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo octavo del 
Decreto-lev de 23 de abril de 1948, se 
convoca, por el' presente anuncio concurso 
público de adjudicación de las expresadas 
acciones. . •

Las. condiciones a que habrán de suje
tarse las solicitudes obran en la Dirección 
General de Política Económica del Minis
terio de' Asuntos Exteriores, donde podrán 
eer recogidos por los interesados los co
rrespondientes impresos.

Madrid, >23 de agosto de 1950.-^. de 
Aldasoro. .

Anunciando concurso para adjudicar la 
totalidad de las acciones de «Maquinaria 
Voith, S. L .» de Madrid, declaradas 

 sujetas a expropiación por causa de se
guridad nacional.

Por Orden del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de 27 de mayo de 1950 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO de 3 de ju
nio de 1950), se declararon sujetas a ex
propiación por causa de seguridad nacio
nal la totalidad de las acciones de . la 
Compañía «Maquinaria Voith, S. L.», de 
Madrid. .

Él justiprecio de las mencionadas accio
nas fué fijado . en 50.000 (cincuenta mil) 
pesetas por la Orden del mismo Minis
terio; de 22 de iulio de 1950 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de agosto 
d e -1950).;

Eri consecuencia, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo octavo del 
Decreto-ley de 23 de abril de 1948, se 
convoca por el presente anuncio concurso 
público de adjudicación de las expresadas 
acciones.

Las condiciones a que habrán de su
jetarse las solicitudes obran en la Direc
ción General de Política Económica del 
Ministerio de Asuntos’ Exteriores, donde 
podrán ser recogidos por los interesados 
ios correspondientes impresos. 
yMadri4i23 .de agosto de .1960,—-M. de 
Aldasoro. . . . ,  j AD
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Dirección General de Correos y  
Telecomunicación 

(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las Oficinas del Ramo de Tur ancón 
y Rozalén del Monte.

Debiendo procedcrse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
(.torreo en automóvil entre las Oficinas del 
Itaino de Tarantón y Rozaién del Monto 
en el tipo de cinco mil cuatrocientas se
tenta y nueve pesetas cincuenta céntimos 
anuales, y con arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente'; se ad
vierte al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto er. la Administración 
Principal.de Cuenca y Estafeta de Taran- 
cón hasta el día 23 de :septiembre próxi
mo y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar 'el día 28 de dichó moii 
horas, en la citada Administración Prin
cipal.

Madrid. 22 de agosto de 1950.—-El Direc
tor general, L. Rodrigue^

Modelo de proposición N
Don F .. de T., natural ele vecino

de ..... , se obliga a desempeñar la conduc
ción diaria del correo de ...... a.....  y vi
ceversa, por el precio de .:../ (en letra) 
pesetas ...... (en. letra) céntimos, con arre
glo- a hxs condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de esUi 
proposición acompaño a ella, por separado, 
la caita de pago que acredita haber depo
sitado en ...... la fian*#, de 1.095,90 pe
setas.

(Feclw y firma del interesado.) 

4.794—A. O,

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las Oficinas del Ramo de El Saucé
jo (Sevilla) y Almargén (Málaga).

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la. conducción del 
correo en automóvil entre las Oficinas del 
Ramo de El Saucejo (Sevilla)"y Almargen 
(Málaga), en el tir>o de 6.000 pesetas anua
les y con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente se advierte* al 
público que el refér.do pliego se hallará 
de manifiesto en las Administraciones 
Principales de Sevilla y Málaga, Estafeta 
de El Saucejo y en la Sección cuarta de 
la Jefatura Principal de Correos en. Mar 
drid hasta el día 22 de septiembre pró
ximo. y que la. apertura de pliegos ten
drá lugar el día 27. dél mismo ines, a las 
onée horas, en la Sección cuarta de la 
Jefatura Principal de Correos en Madrid.

Madrid, 22 de agosto de 1950.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don P. de T.r natural de vecino

de ....... se obliga 'a desempeñar la con
ducción diaria del • correo .de* . ..... a ......
v viceversa, por el pecio de   I en
(letra) pesetas .../¿ .(en  letra) céntimos, 
oon arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. .Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a  
ella, por separado, la carta de pago que 
acredita haber depositado en* la fianza 
de 1.200 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
1,793—A, C.

 MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Sometiendo a concurso de información

pública las petición de la «Sociedad Na
cional Industria y Aplicaciones Celulo
sa Española. S. A.» (SNIa CE)'

Las instalaciones proyectadas por «So
ciedad Nacional Industrial-y Aplicaciones 
Celulosa Española, S. A.» (SNIACE), fue
ron declaradas de «interés nacional» por 
Decreto de 26 de abril de 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 13 de 
mayo), otorgándosele a esta Empresa 
unfc serie de beneficios, de acuerdo' con 
la Ley de 24 de octubre de 1939.

Actualmente solicita autorización para 
ampliar sus instalaciones de Tórrela vega 
(Santander) en la forma siguiente:

1." Aumentar ia capacidad de produc
ción de la fábrica de celulosa textil has
ta 20.000 toneladas anuales, siempre a 
base de madera de eucalipto,

2> Aumentar la capacidad de produe- i 
ción de fibra cortada hasta 14.000 to
neladas anuales.

3.a Aumentar la capacidad- de produc
ción V.le rayón- hasta 7:000 toneladas 
anuales mediante la instalación del pro
ceso continuo con 10 máquinas (cinco en 
la primera fase) ...................... '

4° Producir niji toneladas anuales de . 
carbox inietilcelu.loSá,

Asimismo solicita también los benefi
cios que se indican a continuación:

a) Exención : total: del pago-de los de
rechos de Aduanas para la importación 
de la maquinaria y utillaje señalados.en  ̂
el proyecto como de prigen extranjero, i 
por no existir su fabricación, en Espa
ña. Esta exención deberé, corresponder 
no sólo a los elementos de importación 
correspondientes a la fabricación do celu
losa y de fibra cortada, sino también a 
la del ravón. al amparo de lo establecido 
en el apartado c), artículo cuarto, del 
mencionado Decreto de 10 dé febrero de 
1940; en cuanto se trata de implantar el 
proceso continuo de fabricación de ra
yón.
. b> . Continuación de la reduceión, por 

un periodo de quince años, dél cincuenta 
por ciento de los impuestos que afecte 
hó solamente al capital, sino también a 
los beneficios que,deban percibir los po
seedores de títulos representativos del 

; mismo, siendo dé aplicación tal reducción 
a todos los impuesto?, .sean del. Estado,

I de las Provincias o de los Munic-oios, en 
{ todas sus tarifas y cualquiera' que sea la 
5 fecha de implantación de los mismos, se- 
* gún ác'áré eñ su articuló primero él De

cretó de 14 de maivo de 1947 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de 
abril),- asi como la emisión, ’devenso de 
intereses y amortización de sus 'obliga
ciones:.

En cumplimiento de lo que establece 
el artículo 13 del Decreto de 10 de fe
brero ,de 1940 sobre concesión de auxilios 

:pará la implantación y desarrollo de las 
industrias declaradas «de interés nacio- 

Inaí». ?e somete esta petición a concurso- 
información pública para que en un pla
zo de quince días, a contar de la fecha 
de ésta publicación, puedan presentarse 
ante esta Dirección General de Indus
tria las oportunas reclamaciones y contra- 
proDuestas que mejoren la petición soli
citada en cuanto a auxilios a recibir y 
respecto a capacidad, garantía y eficacia 
de los servicios que ha de* rendir la am
pliación solicitada.
. Madrid.. 20 de julio de. 1950.—El Director 

general de Industria, Alejandro Buárez.

Autorizando a «Fuerzas Económicas de 
Andalucía, S. A.» la instalación de la 
línea eléctrica, estación de transforma
ción y red de distribución, qde se ci
tan.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Jaén; a instan- 
cia de «Fuerzas Económicas de Andalu
cía, S. A;», domiciliada en Madrid, cabe 
de Aléala, núm. .20, en solicitud de auto
rización para instalar una linea eléctri- i 
ca estación de transformación y red de 
distribución, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las disposicio
nes vigentes,

Esta Dirección -General dp Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Económicas de 
Andalucía, S. A.a, de Madrid, la instala
ción de una. linea eléctrica a 15.000 vol
tios y capacidad de 200 Kw., que con iin 
recorrido de 10.000 metros, arrancará en 
Solera (línea Cabra a : Solera), terminan
do en Huelma en una estación de trans
formación de 50 KVA. (15.000/220-127 vol
tios), de donde partirá una red de dis
tribución en baja para el suministro eñ 
el pueblo de Huelma.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 do noviembre de' 
1939, con las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del mis
mo 'año, y las especiales siguientes : .

1.a El plazo de puesta en marcha se
ra de doce meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de la’ presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación x de la línea eléctri* 
ca, estación de transformación y red dé 
distribución, se> éjecutará de acuerdo 
con ’ las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de 
base á la tramitación del expediente, con 
las obligadas modificaciones que resulten 
de su adaptación a las instrucciones de 
carácter general v Reglamentos aproba
dos por Orden ministerial de 23 $e íé-» 
brero de 1949,

3.a La Delegación de Industria da 
Jaén comprobará si en el detalle dél pix>- 
yécto se cumplen las condiciones d© lós- 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de las 
condiciones especiales de' esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, 
en la forma especificada en ias disposi
ciones, vigentes.

4> El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Jaén, de la 
terminación de las obras, para su reqo- 
nbéiiñiento' definitivo y levantamiento, del 
acta de autorización de funcionamiento 

j en la; que ¿e hará constar el cumplimiento 
* por parte de aquél de las condiciones es

peciales y demás disposiciones legales.:
5.a La Administración'dejará sin efec

to la presente autorización, en cualquier 
momento en (que se compruebe;el incum
plimiento de las condiciones impuestas, ó  
por inexactas declaraciones en los datos* 
que deben figurar en los documentos a  
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos .estableci
dos en la del* 23 de febrero de 1949.

6.a Los. elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal

Dios guarde a - V. S. muchos años.
.Madrid, 1 de agosto de 1950.—El DU 

rector general, Alejandro Suárez,

; Sr. Ingeniero Jefe de la--Delegación de 
| Industria de Jaén, , . . . .
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M IN IS T E R IO  D E  A G R I C U L T U R A  D ire cc ió n  G en e ra l d e  G an ad ería

Rectificación de la clasificación de partidos veterinarios de la provincia de Guipúzcoa, hecha en virtud de lo que dispone el  
articulo 7.° de la Orden ministerial de l 5 de enero de 1935 y aprobada por el Excmo. Sr. Ministro de este Departamento 

en 27 de julio de 1950.

Número
de

orden
CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO
AYUNTAMIENTO 

DEL MISMO
Número 

de habitantes 
de cada uno

Total 
del 

partido 
 Veterinarios

Denomina
c ió n  

del partido

Abierto
o

cerrado

1

2

3

4
5
6
7
8

9

•

10

11
12
13

14

15
16

■ iv .

18

19

, . .20 . . . 
21

22
23
24
25
26
27
28

29

Alegra de Oria

V. .

Andoaln

Asteasu . . . . . . . .

Ataun . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

vAzcoitia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Azpeitla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Beasaia

Berástegui

Cestona

Deva. . . . . . . . ./.................
Eibar . . .
Elgóibar . . . . . . . . .......

E&coriaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Puenterrabia . . . . . .
Irán .. . . . . . . . . , . .
Isasondo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Hernani . . . . . . . . . . . ......

Legazpia . . . . . . . .

U*OZO * . . . . . •  .................
Mandragóa

Motrico k . . .
Oñaibe ....
Oyarzun . . . . . . . . . . . . .
Pasajes . . . . . . . .
Régil ............
Rentería . . . . . .
Segura . . . . . . . . . . . . .

Tolosa ,
'í

Alegría de Oria ......
Abaleisqueta .............
Alzo ................ .........
Amézqueta ......... .
Beliarráin „................
Icaztéguieta ..............
Legorreta ......... .........
Orendáin ..............

Andoain ....................
Aduna .....................

Asteasu ......................
Cizúrquü ...................
Larraul „......

Ataun ............... ...... ...
Aya ......... .............. .
Azcoitia .....................
Azpeitia .....................
Beasain. ..................... ’
Uazcano .............,.......
Olaverría ,...............

Berástegui .............. .
Berrcbi_____„___
Elduayen ............
Gaztelu . . . .... .............
Oreja .................. .

Cestona ................. .
Atearnazábal ........
Zumaya

Deva .................... >./..
Eibar .................. .......
Elgóibar .....................
Placencia duelas Armas

Escoríaza ........... .......
Salinas de Lenis

Puenterrabia ............
Irún ..........................
Isasondo ....................
Alzaga .......................
Ar^ma ......................
Gainza ................... .
Zaldivia .....................

Hernani ..................
Urnieta ...... *....... .......

Legazpia ....................
Gavina
Ormaiztegui .......... .

LeZO-
Mondragón .........i......
Arechavaleta

Moctrico
Oñaíe .......

Oyarzun ............. ...... .
Pasajes ......... .
Régil ............... ......... ;
Rentería ................. .
Segura ...............
Cegama* .... ................
Ceraín .'........... ...........
Idiazábal
Mutilóa ................'......

Tolosa ..................
Alqutóa ........... ...........
Anoeta ..............
Bélaqnza ................ .
Gpmialde .................. .
Ibarra .......................
Leaburu

1.141
597
431

1.305
184
308
835
447

4.034
429

1.372
1.229

292

2.540 
2.594 . 
8.122 
8.319 
5.231 
1.651 

502

1.043 
• • • 434 • • 

367 
301 
181

3.323
490

8.222

3.524
12.1.91
5.688
3.072

2.150
402

6.326
14.485

753
213
155
359

1.635

7.570
2.414

2.780
850
749

3207
8.804
2.502

5.286
6.841
4.721
9.174*
1.500

10.313
1.352
1.920

463
1.376

482

13.024
494
384
245
334

1080
519

f . .622

5.248

4.263

2 893 
2.540 
2.594 
8.122 
8.319

7.384

2.326

7.035
3.524

12.191

8.760

2.552
6326

14.485

3.115

9.984

4.379
2.807

11.306, 
5.286 
6.841 
4.721 
9 174 
1.500 

10.313

5.585 

16.702 ’

1

l

1
;i
i
i
•i.

1

l

i

1

í

1
1
2

l

l

1
1 ■ •

1
1 
1 
1 
1 
1

• X 

X

2

Mancomún...

Mancomún...

Mancomún...
Unico .........
Unico .........
Unico ... , . 
Unico .........

Mancomún.

Mancomún...

Mancomún. .
Unico .........
Unico ...... ...

Mancomún..,

Mancomún..,
Unico .........
Unico

Mancomún..,

Mancomún..

Mancomún..
Uníoo

Mancomún.. 
Unioo ........
Unico 
Unico ■
Unico .... .
Unico ........
Unico ,

Mancomún.. 

Mancomún..

Abierto.

.Abierto.

Abierto.
Cenado.
| Abierto, 
j Abierto. 
Abierto, x

j Abierta,
ti ■ . .

Abierto.

•
¡Abierto.
/¡Cerrado.
/Abierto.

I
, Abierta

i
, Abierto,
. Abierto.
, Abierta

, Abierto,

!
.Abierta

í .......
, Cerrada 
. Cenado; :

1
. Abierto, :
. Cerrado.
. Abierto.
. Abierto.
. Cenado.
. Abierto.
. Abierto.

, Abierta 

• Abierta •
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Número
de

orden
CAPITAL O MATRIZ 

DEL PARTIDO
AYUNTAMIENTO 

DEL MISMO
Número 

de habitantes 
de cada uno

Total
del

partido
Veterinarios

Denomi
nación 

del. partido

A b i e r t o  
o

cerrado

' 30

31

32

33 ‘

34
35

33

'üsurbin
.

/
Vergara ..........................

Vidania .................. .

Villabona .....

Villaf ranea ..................
Zarauz .............. ...........

Zumárraga ..........

Usurbin ....................... .
Orio ..............................

Vergara ......... ................
Anzuola ......................
Elgueta ......... .

Vidania ....................
A lb istúr..........................
Beizama ........................
Goyaz ..... ............. ........

Villabona ......................
Imra ..............................

Villaf ranea .............. .
Zarauz .................'.......
Guetaria .......................

Zumárraga ..................
Ezquioga .......*.............
Ichaso ...........................
Villarreal de Urrechua

i

Z264
2.158

9.828
1.528

840

739
664
588
257

2.003
j 545

4.456
5.547
2.005
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 El partido de Legazpia será desempe- 
ña do por el actual Inspector M. Veteri
nario de Ormaiztegui con carácter de 
propietario.

Los pueblos que no tengan Veterinario 
en propiedad y en esta clasificación se 
agrupen a partidos distintos/ del que fi
guraban hasta la fecha, sin  más trámite 
pasarán a fonnar parte de este nuevo 
partido veterinario.

Los derechos adquiridos por los Vete
rinarios propietarios serán respetados, 
y  aquellos pueblos que en esta clasifica
ción figuran agrupados a, distinto parti
do veterinario del que estaban, deberán 
seguir como hasta la fecha, en tanto que 
el Veterinario no cese o ceda sus dere
chos adquiridos.

Madrid, 28 de julio de 1950.—-El Direc
tor' general, D. Carbonero.

MINISTERIO  
D E EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

 A n u n c ian d o  co n v o ca to ria  d e  ex ám en es 
para l a s  a s ig n a t u r a s  d e  'I d io m a ' y  

'D ib u jo ' d e l  in g re s o  e n  la s  E s c u e la s  
Especiales de Ingenieros Industriales.

De acuerdo con la Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 7 de j u l i o  
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de agosto), se convoca a 
exámenes extra ordinarios de las asigna
turas dé «Idiomas» y «Dibujo» a todos 
los aspirantes a ingreso que lo soliciten 
de los Directores de las Escuelas Especia
les dé Ingeniero^ Industriales, en las res
pectiva Secretarias, desde el día 4 de sep- 

. tiembre hasta el día 16* del mismo mes; 
ambos inclusive, y a las horas de oficina 
marcadas en las mismas.

Los aspirantes deberán reunir las con
diciones señaladas en las disposiciones vi
gentes en la actualidad para efectuar el 
ingreso, entre ellas la que señala la nece
sidad de haber efectuado la prueba psi- 
cótécniea con anterioridad a la presente 
convocatoria. ■$. ,

Los. aspirantes'acompañarán a sus ins
tancias documentos que acrediten los ex-, 
iremos citados, incluso de haber realizado 
la prueba ps.cotécrñca en una cualquiera. 
de las tres Escuelas. L a . presentación de 
este certificado no será necesaria cuando 
la  prueba se hubiere efectuado eu la  mis-

 ma Escuela de la matricula, y constará 
así en las actas oportunas.

pon la solicitud de matricula deberán 
entregar un móvil de 0,26 pesetas por 
cada asignatura y dos más para los reci
bos correspondientes. En concepto de de
rechos de examen abonarán 40 pesetas, y 
10 pesetas más en concepto de formación 
de expediente por cada una de las asig
naturas solicitadas.

documentación necesaria deberá ser 
completada dentro del plazo de matrícula 
señalado,- quedando denegada cualquier 
solicitud en la que no se cumpliera esta 
disposición.

Los exámenes comenzarán en laá tres 
Escuelas de Ingenieros Industriales de 
Madrid, Barcelona y Bilbao el dia 25 de 
septiembre, a las nueve de la mañana, y  ! 
los aspirantes se sujetarán a las normas I 
establecidas en la Orden de 6 de noviem- ! 
bre de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL i 
ESTADO del 17 de diciembre) y a las ¡ 
fechas, horarios y disciplinas que oportu- 
llámente ¿>eñaie él Tribunal.

Madrid, 17 de-;-julio'de 1950.—El Presi- ! 
dente de la Junta, M. Soto. Firmádo y ru- ! 
bricado.—-Aprobado.—Madrid, 21 de julio ! 
de 1950.—El Director general de En«e- j 

i ñanza Profesional y-Técnica, Ramón Fe- 
i rreiro.

A nunciando convocatoria para exám enes 
d e  in g r e s o  e n  la  E s c u e la  d e  P e r i to s  
A g ríc o la s  d e  S e v i l l a  e n  e l  m e s  d e  

septiembre próximo.

Én cumplimiento de lo dispuesto en ei 
Reglamento vigente de este Centro y en 
la Orden del Ministerio ce ,Educac:ón Na- 
cional de 22 ae noviembre de 1946 BO- 

/  LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 3' cíe 
i diciembre),; y de acuerdo con lá Orden 
i de 31 de julio dé 1947 (BOLETIN OFI- 
{ CIAL DEL ESTADO numero 247 se 
i anuncia la presente convocatoria extraor- 
! diñarla de exámenes de ingreso en esta 
! Escuela, que se verificarán a partir de 
; la segunaa quincena del próximo mes de 

septiembre, y' en las fechas que oportu- 
na mente se fijen,.

Para tomar parte en ellos se solicitará 
tírl-señor'Ingeniero pirectcr en instancia 
de petición de examen, a la que se acom
pañara copia de. ia• * inscripción de naci
miento en ei 'Registro' Civil «legalizada 
si el solicitante no es del territorio- de ia  

j Audiencia de.Sevilla), certificado de re-.
I vacunación, extendido en* papel oel Co- 
j iegio de Médicos y dos fotografías taina- , 
{ ño carnet. Estos documentos los presen- 
1 tarán.los que soliciten matrícula, por pri

mera, vez. Los aspirantes que hayan to
mado parte en convocatorias anteriores 
y no hayan retirado la documentación,, 
solamente entregarán la instancia y dos 
fotografías. En concepto' dé derechos por 
cqda uno de los cinco Grupos ae los que 
se pueden pedir examen abonarán en m e
tálico:

1° Los aspirantes que hubiesen toma
do pane en la convocatoria ae mayo 
último.

á> 35 pesetas por derechos de examen.
b) Cinco pesetas por derechos .de ins

cripción..
c> Cinco* pesetas por diligenciamiento 

en Libro de Calificación Escelar; ' y
d; 3.15 pesetas para reintegro de dili

gencias en el Libro de Calificación Es
colar.

2.a Los aspirantes que- se matriculen 
pdr primera vez, además dé abonar to
dos los derechos enúmérados en el apar
tado anterior, satisfarán 18,50 pesetas en 
metálico, importé .del Libro de Califica
ción Escolar, de acuerdo con lo dispues
to por la Dirección General ae Enseñan-N 
za Profesional y Técnica, en 14 de junio 
ce 1949.

Las solicitudes, en modelo oficial que se ' 
facilitará en la*' Secretaría,.de kv. Escuela, 

.s e  presentarán en la. misma,' unión de 
íos documentos antes citados, durante los 
días laborables comprendíaos entre el 1 y 
el 9 de ,’septiembVe, ambos inclusive, sien
do el último día citado e n ' el que. in
excusablemente se completará la dccur 
mentación que no háya sido entregada al 
efectuar la matrícula, siendo las horas 
de ésta de cinco a ocho de la tarde. No 
poarán matricularse aquellos aspirante* . 
que lo hubiesen efectuado en alguna Es
cuela de Peritos Agrícolas de España, en  
la presente convocatoria. .

1 Los aspirantes justificarán las siguíen- 
1 tes condiciones:

. 1* * Ser de nacionalidad española, no 
; pudiéndose matricular en ,el primer año 
í de las enseñanzas que se -cursen en la 
; Escuela mientras no se haya cumplido la 
i edad de aieciséis añes.
| 2k N ) padecer enfermedad o defecto 
i f is c o  que dificulte el ejercicio de la'pro*
I fesión, lo que se acreditará mediante eer- 
[ tificádo. expedido por el Médico desig- 
| nado ¿ií efecto por el Claustro de Pro- 
¡ fesor^s para el reconocimiento de ios as

pirantes. Las enfermedades o defecto^* que 
darán motivo a la exclusión por. este con
cepto constan en relación aprobada por 

I la Junta dé Profesores, que puede ser 
\  consultada en la Secretaría de ia Ese 
í cuela . - 

\
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Las materias de cuyos conocimientos 
deberán examinarse los aspirantes a in
greso en la Escuela, se divide en cinco 
Grupos:

Grupo A: Examen de conjunto de Gra
mática castellana y Geografía general y 
de España.

Grupo B: Elementos de Aritmética, Al
gebra y Geometría.

Grupo C: Elementos de Física y Quí
mica.

Grupo D: Elementos de Historia Na- 
turai; y

Grupo E: Dibujo lineal y rotulación de 
planos.

El examen del Grupo A consistirá en 
ejercicios prácticos sobre ortografía, re
dacción, Gramática en general y Geo
grafía, puaiendo también realizarse exa
men oral en los casos y con los alum
nos que el Tribunal estime necesario.-

El de los Grupos B, C y D compren
derán dos fases: La primera, consistente 
eq. ejercicios escritos, cuya aprobación ha 
de preceder a • la segunda fase, y otra 
de examen* oral en la  que se responderá 
a las lecciones sacadas a la suerte.

Para él Grupo B la fase del examen 
escrito consistirá en la resolución de va
rios probleftias o ejercicios propuestos por 
el Tribunal.

Para el examen de elementos de Fí
sica y. Química, asi como para el de His
toria Natural el primer ejercicio consis
tirá en contestar por escrito a un tema 
relativo a una o varias cuestiones ae 
las contenidas en los programas corres
pondientes.^

El examen de Dibujo lineal, en la co
pia y delincación de una lámina de mo
tivos arquitectónicos o  de étementos de 
maquinas y. ejercicios de rotulación.

En cualquiera de los Grupos A, B, C 
y. D cada uno de los ejercicios escritos 
o' prácticos tendrán carácter eliminato
ria, sin que el aspirante declarado, apto 
para continuarlo sea aprobado, hasta no 
$eno definitivamente en el. ejercicio oral 
y sin que la * declaración de aptitud en 
dichcs ejercicios supóngan la adquisición 
de derechos ulteriores en otras convoca
torias en caso de no ser aprobado en el 
ejercicio Oral.

Los Tribunales tendrán la facultad ae 
• ampliar las preguntas hasta el punto que 

estimen necesario para formar cabal jui
cio de- la suficiencia de los aspirantes, sin 
más limitación que las que- señalan lbs 
cuestionarios vigentes publicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 16 de diciembre df 1946 para los 
Grupos A, B y C (Química), y del 17 de 
noviembre de 1941 para los Grupos Q» 
<Física) y D. \

%Para los exámenes dê  cada uno ae los 
Grupps el Tribunal respectivo y*por mar 
yoría de votos y en votación secreta, car 
Uficárá a cada i uno de los candidatos de 
aprobado o suspenso, extendiéndose acta 
duplicada del resultado, firmada por to
dos los Profésores del Tribunal. Uno de 

Tos ejemplares será archivado en Secre
taria y el otro expuesto al público en el 
tablón de anuncios. El aspirante que no 
sé presente a examen cuando sea llamado 
no podrá examinarse hasta la convocato
ria siguiente. J' .

Si al ser llamado solicitara del Tri
bunal y por escrito la dispensa ae la fal
ta, y si las* razones alegadas resultasen 
atendibles por el Tribunal, éste podrá 
conceder nuevo señalamiento de examen, 
pero sólo por una vez. *

El no presentarse a un examen cual
quiera, sea definitivo o no, salvo lo dis
puesto en el anterior, equivale a que el 
aspirante, quede suspenso en el Grupo 
correspondiente.

Dps aspirantes que justifiquen hallarse, 
en posesión del titulo de Bachiller o te -  
ner aprobado el examen de Estaao se^ 
rán dispensados de. la aprobación del 
grupo A ,. mediante solicitud al señor Di
rector de la Escuela a la que se unirá

certificado de estudios y previo pago de 
los derechos correspondí entes.

Sevilla, 1 de julio de 1950.—El Inge
niero Director, Francisco de la Fuente. 
Aprobado-^Madrid, 21 de julio de 1950.— 
ti Director general, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando el Reglamento de régimen in

terior de la Escuela-Práctica de Cerá
mica de Manises.
Visto el proyecto de Reglamento de ré

gimen interior elevado a la aprobación 
ae la Dirección General de Bellas Artes 
por la Escuela-Práctica de Cerámica de 
Manises, y los preceptos aplicables del 
Decreto orgánico de 18 de febrero del 
año 49;

Resultando que en fecha 26 de jimio 
se remitió a la Escuela para que se atu- 
yiese a los preoeptos, del Decreto ya ci
tado, y que en 8 del corriente mes de 
julio vuelve debidamente rectificado;

Considerando que el Proyecto de Re
glamento elevado por la Escuela-Prác
tica de Cerámica de Manises reúne los 
requisitos legales y encaja perfectamen
te en la finalidad y límites que el De
creto señaló a estos Reglamentos,

Esta Dirección General ha acordado la 
aprobación del mencionado Proyecto de 
Reglamento y la publicación del mismo, 
para que surta sus efectos como disposi
ción que ha de regir la vida del men
cionado Centro académico.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 3. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1950.-^El Direc

tor general* Juan de Contreras.
Señor Jefe de la Sección de Enseñanzas

Artísticas.
REGLAMENTO DE REGIMEN INTE
RIOR DE LA ESCUELA-PRACTICA DE 
CERAMICA DE MANISES (VALENCIA)

CAPITULO PRIMERO
De los alumnos

Artículo 1.° Los alumnos de este Cen
tro pueden ser oficiales, libres y apren
dices de* cerámica.

Art. 2.° Para ingresar en la Escuela 
será precisó tener diez años cumplidos 
y acreditar mediante examen el habar 
cursado estudios de Primera Enseñanza. 
Este exameq consistirá en una parte es
crita, que versará sobre aritmética, geo
metría y escritura al dictádo, y en otra 
oral, sobre temas de enseñanza' elemen
tal y lectura en voz alta.

Art. 3." Para optar al examen de in
greso será preciso cumplir los siguientes 
requisitos:

á) Instancia solicitándolo dirigida ál 
señor Director.

b) Partida de nacimiento, si el inte
resado no es natural de Valencia o su 
provincia la deberá presentar «legali
zada».

c) Certificado médico oficial de typ 
padecer enfermedad infecto - contagiosa' 
,ni defecto físico que le imposibilite para 
cursar las enseñanzas prácticas cerámi
cas. Deberá acreditarse en él hallarse va
cunado contra la viruela, el tifus y la 
difteria. V \

d) Dos fotografías tamaño «carnet».
e) Qinbo pesetas en papel de pagos 

al Estado, c*nco pesetas en metálico por 
formación de expediente, cinco por de
rechos de examen y los timbres y , pó
lizas que la Ley determíne.

Art. 4.° Uná vez aprobado el examen 
de ingreso en la Escuela, el interesado 
podrá matricularse en las asignaturas de " 
la Sección .de Aprendizaje, para lo cual

cursará la oportuna'instancia acompaña
da de diez pesetas-en papel de pagos al 
Estado, cinco pesetas en metálico por 
derechos de examen, veinte pesetas en 
metálico por derechos de prácticas y los 
timbres y pólizas que la Ley determíne, 
por cada asignatura. Esta matrícula, así 
como la de los cursos posteriores, ten
drá las dos vigencias que la legislación 
determina.

Art. 5.° Para el paso a los segundos 
.Cursos de las Secciones de Especializa- 
ción, será preciso tener catorce años 
cumplidos, haber cursado y aprobado las 
asignaturas d̂e la Sección de Aprendiza
je y superar con éxito un examen de 
conjunto sobre las enseñazas teóricas y 
piréticas cursadas durante el aprendiza
je / La instancia que se curse para op
tar a este examen de conjunto de ,paso 
a las Secciones de Especialización irá 

• aconápañada de cinco pesetas en papel 
de pagos al Estado y cinco en metálico 
por derecho de examen, más los timbres 
y pólizas que-la Ley determine.

El alumno que no resulte aprobado de
berá solicitar de nuevo la admisión al 
examen en las sucesivas convocatorias.

Art. 6.° Para matricularse en cual
quier asignatura de las Secciones de Ea- 
pecializácíón se exigirán los requisitos y 
derechos señalados en el articulo cuarto 
de este Reglamento para cada asignatu
ra del Aprendizaje. *

Art. 7.° Los alumnos oficiales tienen 
el deber de la escolaridad. Si dejaran de 
asistir a sus clases durante ocho días 
seguidos en las clases diarias, o quince 
en las alternas, sin causas justificantes, 
perderán el derecho a seguir asistiendo 
a ellas, pudiendo examinarse a final del 
curso, pero no podrán optar a los pre
mios correspondientes a la asignatura o 
asignaturas en cuestión.

Art. 8.° *Los alqmnos libres deberán de
mostrar suficientemente, mediante el opor
tuno examen, sus conocimientos teóricos 
y prácticos de las asignaturas en qu® se 
hallen matriculados.
/Art. 9.° .No se podrán simultanear 

¿signaturas de cursos distintos, ni tam
poco cursar dos peritajes a la vez.

Art. 10. La matricula será limitada, 
según aconseje el desarrollo de la ense
ñanza y la capacidad de las clases y de 
los elementos docentes.

Art. 11/ Los alumnos formalizarán éu 
matricula en el mes de septiembre. Los 
exámenes de ingreso tendrán lugar en 
la primera quincena de octubre. Habrá 
convocatoria especial de ingreso en la 
segunda quincena de mayo, cuya ma
trícula se formalizará durante todo el 
mes de abril. Durante el mes de abril 
quedará, abierta la matricula para lá en
señanza libre, cuyos exámenes sé cele
brarán en la segunda quincena de mayo.

Art. 12. Los alumnos quedarán obli
gados a la disciplina escolar marcada 
por la legislacicn y por el Claustro, de
biendo observar durante su permanen
cia en la Escueja una Qonducta correcta 
y aplicada. Las faltas á la disciplina y 
a la moral serán sancionadas oroporcic- 
nálmenté en su importancia, llegando a 
la expulsión del alumno si el Claustre 
así lo acordare.  ̂ con el fin de mantener 
el alto nivel espiritual de 1̂  Escuela.

Árt. 13. Quienes desearen asistir a 
las clases, tanto leóricas como prácticas, 
sin derechos académicos, podrán solici
tarlo de la Dirección mediante' instancia 
en la que se haga constar el Conforme 
del Profesor o Maestro de Taller corres
pondiente, abonando la cantidad que pa
ra cada disciplina fije el-Claustro.

Art. 14. Para matricularse como alum
no libre se necesitará presentar la ins
tancia dirigida al señor Director, soli
citándolo, acompañada de- diez pesetas 
en papel de pagos al Estado, cinco pe
setas en metálico por/derechos de ex* 
men y los timbres y pólizas oüe la Ley 
determine, por cada asignatura.
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CAPITULO I I
Del Director

Art. 15. La Escuela será regida por 
tm Director, nombrado libremente por 
el Ministro de Educación Nacional en* 
tre los Profesores numerarios.

Tendrá las atribuciones siguientes:
a) Cumplir y hacer cumplir las dis

posiciones del Decreto de 13 de febrero 
de 1949 y las del presente Reglamento, 
y elevar a "la Superioridad cuantas du
das le sugiera su interpretación.

b) Formar o disponer que se formen 
las fichas psícotécnicas del alumno. 1

c) Organizar las enseñanzas de la Es
cuela dentro de los elementos de que 
dísppnga, a fin de conseguir su mayor 
eficacia.

d) Regir y administrar la ¿Escuela en 
todos sus aspectos. %

e) Convocar y presidir las reuniones 
del Claustro de Profesores cuando lo 
considere oportuno para la marcha del 
Centro o lo exija,este Reglamento.

f ) Formar las Comisiones que estime 
necesarias para su ' ásesoramiento o la

. büena marcha de las enseñanzas, \
* g) Proponer los Profesores interinos 
o auxiliares.

h) Autorizar las certificaciones expe
didas por el Secretario.

i) Relacionar la Escuela con los de
más Centros docentes nacionales y los 
extranjeros, organizar «cursillos de am
pliación, conferencias, congresos, etc., y 
todo cuanto redunde en bien de la Es-

- cuela y yáe la mayor eficacia y perfec
ción de sus enseñanzas y alumnos.

Art. 16. Sustituirá al Director, en au
sencias o enfermedades, el Secretario.

CAPITULO III 
De los Profesores y Maestros de Taller

Art. 17. La Escuela tendrá los si
guientes . Profesores:

Numerarios:
Profesor de Preparación cerámica.
Profesor de Química elemental y apli

cada.
Profesor de Tecnología Cerámica (pri

mero y segundo cursos).
Profesor de Dibujo industrial, Orga

nización y Legislación:
Profesor de Dibujo Artístico.
Profesor de Estilización Artística y Co

lorido e Historia de las Artes Cerámi
cas.

Profesor de Composición Ornamental 
y proyectos.

Art. 18. La Escuela tendrá los siguien
tes Maestros de Taller;

Uno de Manufactura. \
Uno de. Decoración . cerámica.
Uno de Modelado y Vaciado.
Art. 19. Tanto los Profesores como los 

Maestros de Taller están, obligados'a obe
decer las órdenes del Director, sin per
juicio de su derecho a recurrir en alza
da  a la Superioridad, en los casos en que 
se estime necesario.

Durante las vacaciones, una vez ter
minados los exámenes teóricos y prácti
cos podrán ausei\t£rse de sus respectivos 
domicilios, partjcioando a la Dirección y 
a la secretarla del Centro, por escrito, 
su nuevo domicilio con la dirección com
pleta.

 CAPITULO  IV
De los Profesores Auxiliares y Ayudantes 

de Taller 
Art. 20. La Escuela tendrá los siguien

tes Profesores: '
■ Auxiliares;v

Tres Auxiliares Preparación cerámica.
Ün Auxiliar de Sección Técnica.. \
Un Auxiliar de Sección Artística.
Art. 21. La Escuela tendrá los siguien

tes Ayudantes de Taller; •,

Dos de Manufactura.
Uno de Decoración cerámica.
Uno de Modelado y vaciado.
Art. 22. El número de Profesores Au

xiliares y de Ayudantes cíe Taller po
drá ser aumentado o reducido por la Di
rección del Centro, según convenga a la 
eficacia y marcha de la enseñanza.

Art. 23. Tanto los Profesores Auxiliar 
res como los Ayudantes de Taller, ejecu
tarán las órdenes del Director y auxilia
rán a sus respectivos Profesores y Maes
tros de Taller en. el desarrollo de sus en
señanza^, en los ejercicios y prácticas a 
ellas referentes y los sustituirán en au
sencias o enfermedades. Podrán formar 
parte de los Tribunales de exámenes, 
cuando así lo disponga lá Dirección.

A todos ellos les es aplicable, lo dis
puesto en el artículo 19,

CAPITULO V
Del Claustro de Profesores

Art. 24. El Claustro de Profesores es
tará constituido por un Profesor o Maes
tro de Taller correspondiente a cada asig
natura de las cursadas oficialmente en 
esta Escuela. Será presidido por el Di
rector y actuará de Secretario el que lo 
sea de la Eschela.

Art. 25. Son funciones del Claustro 
las siguientes:^ 

a) Estudio y aprobación del cuadro de 
asignaturas y horario de claáes que haya 
de regir en cada curso, propuesto por la 
Dirección.

b> Designación del número de alum
nos .Quq puede admitirse a matrícula en 
cada asignatura, según la capacidad de 
la clase y demás circunstancia* que con
curran en cada caso’ 

c>* Autorizar la concesión de matrícu
las gratuitas.

d) Juzgar a los*alumnos que incurrie
ren! en faltas gravé$, para lo cual se 
constituirá como Consejo de Disciplina 
de la Escuela, proponiendo al Ministerio 
la represión o castigo que considere ne
cesario.

e ) ' Proponer, estudiar y decidir la con
cesión de premios h 'los alumhos que/ se 
hagan acreedores a ’ ello. A este efecto y 
para cada curso se crearán los üue el 
Claustro estime más conveniente para 'la 
mejor marcha de la Escu&a,’ y según las 
posibilidades económicas de la misma, 
dándoles la forma de Matrículas de Ho
nor, Medallas, Diplomas, Bolsas de via
je, Pensiones, etc. Igualmente acordará 
las normas por las cuales se hayan de 
regir las oposiciones a dichos premios, 
pudientío declararlos en todo caso desier
tos si a juicio del Claustro no sé pre
sentara ningún alumno con méritos .su
ficientes para hacerse acreedor a ellos.

f) Proponer y estudiar las mejoras de 
instalaciones y de elementos y procedi
mientos docentes que estime oportunos 
para el mejor rendimiento de las ense
ñanzas y su mayor eficacia y provecho.

CAPITULO VI
Del Secretario

Art. 26. El Secretario de la Escuela 
será designado por el Ministerio de Edu
cación Nacional a propuesta de la Direc
ción del Centro, y el nombramiento pue
do recaer en un Profesor numerario,’ en 
un Maestro de Taller, Profesor Auxiliar 
o interino, Avudar¡te de Taller o en un 
funcionario del Cuerpo Técnico-Adminis
trativo del Ministerio.
* Art. '£7. Son obligaciones del Secreta- 
r i o :  ~a) Dar cuenta al Director de la mar
cha de la administración de la Escuela 
en toda su extensión. ,

b) Instruir los .expedientes y extender
• las consultas, informes y comunicaciones

que se ofrezcan con arreglo a las Indica
ciones del Director.

c> Extender las actas de las sesiones 
del Claustro de Profesores y Consejo de 
Disciplina. -»

d) Disponer los asientos de matrícu
la y examen, llevando los libros de la 
forma que dispone el Reglamento gene
ral Administrativo.

e) Componer las estadísticas que se 
pidan por la Superioridad.

1) Firmar* las cédulas de aviso para 
los actos que convoque! el Director,

g) Expedir en forma reglamentaria las 
certificaciones reclamadas por los intere
sados o personas que legalmente puedan 
hacerlo, previa la autorización del Di
rector.

h) Cuidar de la conservación del ma
terial del Centro y , administrar los fon
dos de que a este efecto se disponga o 
pueda disponer por la Escuela.

1)' Organizar el archivo de documen
tos de la Escuela y llevar el expediente 
personal correspondiente a cada Prde- 
sor, Maestro de Taller, Auxiliares y Ayu
dantes, dependientes, personal subalterno 
y alumnos del Centro.

j) Organizar y controlar los servicios 
y trabajos del 'personal subalterno, se
gún las neoesidades y conveniencias de 
la Escuela y las instrucciones del Direc
tor. .

k) Sustituir al Director en sus ausen
cias o enfermedades.

1) Administrar el Taller de Manufac
turas y Ampliación de enseñanzas prác
ticas anejo a- esta Escuela.

m) Ordenar y organizar los fondos bi
bliográficos .de que disponga la Escuela, 
adquirir los que la Direccióh o Claustro 
estimen convenientes y útiles, montar la 
Biblioteca, conservarla y mejorarla en lo 
posible. Para estos menesteres podrá de
legar en cualquier persona especiaimen- ' 
te apta para los mismos, pertenezca o no 
a la Escuela, previa autorización del Di
rector.

Art. 28. Para auxiliar al Secretario har 
brá el personal del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo del Ministerio que designe 
la Superioridad o que nombre con carác
ter temoorero lá Dirección a propu&ta 
del Secretario.

CAPITULO VII
Del Habilitado

Art, 29. El Claustro de Profesores pro
pondrá’ anualmente y ia dirección nom
brará al Habilitado de Personal.

CAPITULO VIII
De los Dependientes subalternos

. Art. 30. Habrá en la Escuela un Con
serje a cuyo cargo estará el cuidado in
mediato del edificio, instalaciones y en
seres que posea el establecimiento, los 
cuales recibirá y custodiará, bajo inven
tario firmado por el Director y el Se
cretario.

Art 31. El nombramiento de Conser
je podrá recaer en cualquier persona que 
pertenezca o no a la Escuela y será rea
lizado por la Superioridad a propuesta 
de la Dirección del Centro. /

Art. 32. Habrá $n la Espuela los por
teros y bedeles qué la Superioridad dis
ponga, disfrüt^ndo todos eílos de los suel
dos que les sea fijado en presupuesto.

Art. 33. Los porteros y bedeles cuida
rán de que en cada clase entren sólo 
los alumnos matriculados en ellas y ob
servarán rigurosamente* y harán cumplir 

' a todos i los preceptos más elementales 
de subordinación, disciplina, buena con
ducta, decoro y moralidad.

Art. 34. Este personal rpodrá ser san
cionado por el Claustro si faltase de 
cualquier modo a sus obligaciones mate
riales y morales ! - • 



3782 28 agosto 1 950 B. O. del  E.—Núm. 240

CAPITULO IX  ‘ (
Be los exámenes y certificados de es* i 

ludios I
Art. 35. Los exámenes de> ingreso ten- j 

drán lugar todos los años durante los | 
meses de mayo y octubre, en la segunda 
y primera quincena, respectivamente. La ¡ 
calificación será «admitido» o no.

Artículo 36. Durante la segunda quin
cena de mayo o en la fecha que la Su
perioridad disponga tendrán lugar los 
exámenes ordinarios de fin de curso, teó
ricos y, prácticos.

El Profesor, con respecto a los alumnos 
oficiales, o el Tribunal designado al efec
to para los libres, y exámenes extraordi
narios, podrán otorgar las calificaciones 
siguientes «Sobresaliente», « N o t a b l e » ,  
«Aprobado» y «Suspenso», consignando 
en la papeleta «Palta” de asistencia» cuan
do el alumno se hubiere hecho acreedor 
a esta calificación.

Art. 37. Los alumnos que obtuviesen 
«Matrícula de honor» tendrán, derecho a 
la matrícula gratuita en la asignatura 
a que deseen aplicarla en el curso si
guiente.

Art. 38. La Escuela expedirá, a peti
ción de los alumnos 0 de quienes legal
mente les representen, certificados com
prensivos de sus estudios y de las cali
ficaciones obtenidas; irán firmados por 
el Secretario de la Escuela con el visto 
buéno del Director.

Art: $9.- Los alumnos que interesen de 
la Superioridad el libramiento del título 
de Perito en Técnica Cerámica o en Ce
rámica Artísticá, habrán de elevar una 
instancia al Director de la Escuela, soli
citándolo, acompañada de una certifica
ción que acredite haber aprobado todas 
las asignaturas correspondientes al Peri
taje en cuestión.

CAPITULO X
Taller de Manufactura y Ampliación de 

enseñanzas prácticas
Art. 40. Para la conveniente y nece

saria- ampliación de las enseñanzas prác
ticas cursadas en esta Escuelá, y anejo 
a ella, funcionará un Taller de Manifac
tura organizado por el Director y admi
nistrado por el Secretario del Centro.

Art. 41. El sostenimiento del taller de 
Manufactura citado en el 'artículo ante
rior se llevará a cabo por medio de las 
consignaciones que a este fin le sean 
concedidas por la Superioridad y por En- 

. tidades oficiales o particulares y por los 
beneficios que pudieran reportar los tra
bajos efectuados en el mismo.

Art. 42. Las prácticas se realizarán 
bajo la' dirección de los Profesores o 
Maestros de Taller, Auxiliares y Ayudan
tes que lo deseen: podrá contratarse ex
presamente por la Dirección a personal 
especializado aleño a la Escuela cuya ca
pacidad y conocimiento sean de imeres 
a los fines propuestos.

Art. 43. Los alumnos de este Taller, 
que serán Aprendices de Manufactura, 
podrán ser. retribuidos por los trabajos 
que efectúen en el mismo para estimular' 
asi su aplicación y premiar su laboriosi
dad. Igualmente podrán serlo los Profe
sores y Maestros, Auxiliares y Ayudantes 
que a él presten voluntariamente su co
laboración apa rte de sus obligaciones có-. 
mo tales, respecto a la Escuela.

DISPOSICION ADICIONAL
Todos los casos no previstos en este 

Reglamento serán resueltos por el Direc
tor de la Escuela, Quien dará cpenta al 
Claustro o* a la Superioridad, si proce
diera.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Subsecretaría
Nombrando, por primera vez en turna de 

cesantes, Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo Técnico - administrativo y Auxi
liar a don José Paz Maroto.
De acuerdo con lo preceptuado en el 

articulo quinto, párrafo B), apartado c), 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para ejecución de la Ley 
de 22 de julio anterior: - 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar, 
por primera vez, en turnó de cesantes, Au
xiliar de tercera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo y Auxilar. a ¿ton José Paz 
Maroto, con el sueldo anual de 4.000/ 
pesetas y destino en la- Secretaria de este 
Departamento.

Lo que, de orden comunicada por el se
ñor . Ministro, participo a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. ,S. muchos anos. 
Madrid, 21 de agosto de 1950.—El Sub

secretario, P. D„ Luis M: de'Vidales.
Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 

del Estado. ,

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don Ricardo Barreda de 
Valenzuela el concurso de las obras del 
«Puente sobre el rio Duero», en Alma

rail (Soria) .
Est,e Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente, el concurso, de las obras 
del «Puenqe ?obre el río Duero», en Al- 
marail (Soria) a don. Ricardo Barredó de 
Valenzuela, qué se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 1.071.364,56 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de j.127.752,16 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas ,.'en los pliegos 
que rigen para esta contrata. \

»
De orden comunicada por el señor Mi

nistro lo digo' a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del„ pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios, guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de agosto de 1950.—El Di

rector general, P.' D., Luis M. de Vidales,
Sr. Ordenador Central de Pagos.
Adjudicando a don Julio Beortegui Loza

no la subasta de las obras, de la «Ace
quia de los Pedregales, canal de Lana
ja y Sariñena». 
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obrap 
de la «Acequia de los Pedregales, canal 
de Lana ja y Sariñena», a don Julio Beor- 
teguí Lozano, que. se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 1.857.861,14 
pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta de 2.286:119,27 pesetas, y con arreglo 
ja las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen x>ara esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de. condiciones particula
res y económicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de agosto de 1950.*—El Di

rector general, P D., Luis M. de Vidáles.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Puertos y
Señales Marítimas

 Adjudicando definitivamente a don  Juán 
Félix Suriqué la ejecución de las obras 
de «Desviación del camino de sirga,pa
ra la dársena de Lamiaco», en el puer
to de Bilbao.
Visto el resultado de la licitación cele

brada eir la Dirección General de Puertos 
- y Señales Marítimas él dia 9 de agosto 
1 dé _im P r . .........  . , •

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
«Desviación del camino de sirga para lá 
dársena de Lamiaco», en el puerto de Bil
bao, en la provincia de Vizcaya, al mejor 
postor, don Juan Félix Surigué, en la 
cantidad de dos millones trescientas mil 
pesetas (2.300.000,00), que en su relación 
con el presupuesto de contraU aprobado 
de dos millones ochocientas cincuenta v 
tres mil ciento treinta y cinco pesetas 
con sesenta céntimos (2.853.135.60), repre
senta una baja de quinientas cincuenta v 
tres mil ciento treinta y cinco pesetas con 
sesenta céntinuj (553.135,60) en beneficio 
del Estado.

Lo que er cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. & para su conocimiento, el del inge
niero Director y efectos procedentes,. sig
nificándole’ que, a los efectos de posibles 
revisiones de precios que puedan tener 
lugar en las obras como consecuencia de 
la aplicación de 1* Ley de 17 de julio 
de 1945, serán tomados como índices ba
se-pan, el cálculo de los pr.eios revisados 
e*i los. que intervengan alguno de los eio- 
mer.to.s fCemento» y «Productos Siderúrgi
cos», los correspondientes al mes de abril 
de 1950 y para el elemento «Mano de 
obrá» el vigente, en el mes da julio si
guiente.

Dios guarde a V. S. muchas años.
Madrid, 19 de agosto de 1950.—El Di

rector general, Luis M. de Vidate.

Sr. Presidente de la Junta de Obras dei
Puerto de Bilbaó,

Adjudicando definitivamente a la «Socie
dad General de Obras y Construccion

es» la ejecución de las obras de «Dra
gado de la zona de servicios de los 
muelles» en el puerto de Huelva.

Visto el resultado dé la licitación cele
brada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el dia 19 de Ju
lio de 195Q,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar der 
finitivamente la ejecución de las obras 
«Dragado de la zona de servicios de los 
muelles» eh el puerto de Huelva, en la 
provincia de Huelva, al mejor postór, «So
ciedad Ger.eral de Obras y Construcción 
nes», en la cantidad Üé nueve milloné& 
cuatrocientas setenta y tres mil cien pe
setas con cuarenta y siete céntimos 
(9.473.100,47), que eh su relación cbn el 
presupuesto de contrata aprobado de díe^ 
millones quinientas noventa y seis mil 
doscientas dos pesetas con cuarentaí y 
siete céntimos (10.596.202,47), representa 
una baja de un millón ciento veintitrés 
mil ciento dos pesetas (1.123.102) en be
neficio del Estado. .
. Lq que en cumplimiéfifco dé la Or

den ministerial de esta fecha' comunico 
a V. S. para su conocimiento, el dél In
geniero Director y efectos procedentes, 
significándole que, a ios efectos de posi
bles revisiones de precios que puedan te
ner lugar en las obras como consecuencia 
de la aplicación de la Ley de .17 de julio 
de 1945. serán tornados como índices base 
para eí cálculo de ios oree tos revisadas' eh 
los que intervenga alguno de los elemen
tos «Cemento» y «Productos Siderúrgi
cos», los corresrxmdientés al mes de abril 
de 1950 y  oara el elemento «Mano de 
Obra» el vigente en la fecha dé publi
cación, del anuncióle la subasta.

Dios guarde -a V. S. muchos años.
Madrid, ~ 19 de agosto de 1950 — El Di

rector generaL Luís M. de Vidales.

Sr,: Presidente de lá Junta de Obras dc£
» puéren de Huelva. . _


